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ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTERIOR

notificación

lista de testigos

citación a confesión

( 3° día notificación)

Demanda

escrita;docum.

contestación escrita  

documental

excepciones

reconvención

causa a prueba

Audiencia (s) de  

prueba ( intermediación)
Medidas para 

mejor resolver

sentencia

(escrita)

recursos CAP:

-Casac. Forma

-Apelación
observaciones 

a la prueba

rec. C. S.:

Cas. Fondo



Foro para la reforma de la Justicia Laboral

II. - principios  del  nuevo   procedimiento

1)     preferencia por la oralidad   (cercanía  con justiciables)

2)     inmediación      (contacto Tribunal-partes; papel rector del Juez)

3)     concentración    (audiencias mínimas)

4)     celeridad           (pruebas inconducentes - actuaciones dilatorias)



JUICIO ORAL   DEL   TRABAJO (82 díasé)

Demanda

escrita
Contestación escrita 

(circunstanciada)

Audiencia preparatoria

conciliación

auto de prueba

admisibilidad prueba

Audiencia de Juicio

se rinden pruebas  

alegato de clausura

Sentencia

en 15° día

Recurso  Nulidad

(Ante  CAP)

Recurso   Unificación

de Jurisprudencia

(Ante  C. SUPREMA)

JUEZ



El Recurso de Nulidad



Historia de la ley

Ç No se contemplaba en el proyecto de la ley Nº20.087; 
se le estableció en la ley Nº 20.260.

ÇEl oficio Nº 246 de la Corte Suprema refiere 
dificultades que existen en el actual sistema de 
recursos, en especial  la redacción del articulo 477.

Ç Indicación del Ejecutivo en Comisión de H. Senado 
propone Recurso de Nulidad > unanimidad.

ÇCausales especificas para establecer que no es 
apelación.



Características
Â Extraordinario

Â Se interpone directamente  dentro de 10 días  ante el tribunal 
que dictó la resolución impugnada, para que sea resuelto por 
el tribunal superior jerárquico establecido en la ley.

Â El recurso de nulidad es conocido por la Corte de 
Apelaciones respectiva.

Â Es de derecho estricto.

Â El recurso de nulidad sólo tiene por objeto invalidar una 
sentencia.



Características

ÂNo procede interposición en forma conjunta 

con ningún otro recurso.

ÂNo constituye instancia, puesto que el tribunal 

que conoce del recurso de nulidad no revisa 

todas las cuestiones de hecho y de derecho 

comprendidas en el juicio, sino que su 

competencia se limita a la causal que se hubiere 

invocado.



Causales   (derecho estricto)

BASICAS (artículo 477 CT)

Â Cuando en la tramitación del procedimiento o en la dictación 

de la sentencia definitiva se infrinjan sustancialmente derechos 

o  garantías constitucionales.

Â Sentencia definitiva dictada con infracción de ley, que hubiere 

influido sustancialmente en lo dispositivo  del fallo.



Causales

ADICIONALES (artículo 478 CT)

Â Sentencia  pronunciada por juez incompetente, legalmente 

implicado, o cuya recusación se encuentre pendiente o haya 

sido declarada por tribunal competente.

Â Sentencia pronunciada con infracción manifiesta de las 

normas sobre la apreciación de la prueba conforme a las reglas 

de la sana crítica.

Â Cuando sea necesaria la alteración de la calificación jurídica de 

los hechos, sin modificar las conclusiones fácticas del tribunal 

inferior.



Â En juicio se violaren disposiciones establecidas por la ley 
sobre inmediación o cualquier otro requisito para los cuales la 
ley haya previsto expresamente la nulidad o lo haya declarado 
como esencial expresamente.

Â Sentencia  dictada con omisión de cualquiera de los requisitos 
establecidos en los artículos 459, 495 o 501 inciso final ; 
contenga  decisiones contradictorias, otorgue más allá de lo 
pedido por las partes, o se extienda a puntos no sometidos a la 
decisión del tribunal, sin perjuicio de las facultades para fallar 
de oficio.

Â Sentencia dictada contra otra pasada en autoridad de cosa 
juzgada,  alegada oportunamente en el juicio.



Admisibilidad a quo ( art 480 inc 1º y art 479 inc 1º)

Interpuesto el recurso, el tribunal a quo realiza el

examen de admisibilidad, en que se revisa:

Â Si se ha interpuesto por escrito

Â Si se ha interpuesto ante el tribunal correspondiente

Â Si se ha interpuesto dentro de plazo

Resolución > antecedentes son enviados a la Corte 

correspondiente dentro de tercero día contado desde la 

notificación de la resolución que concediere el último recurso



Admisibilidad ad quem (art 480 inc 5 CT)

Se realiza nuevo un examen de admisibilidad (en cuenta)en el 

que se revisa:

Â que se haya cumplido con los requisitos establecidos en el 

inciso 1º art 479 C.T.

Â que el recurso contenga fundamentos de hecho o de derecho

Â que el recurso contenga peticiones concretas

Â que el recurso haya sido preparado en forma oportuna



Admisibilidad ad quem (art 480 inc 5 CT)

En Comisión del Trabajo y Previsión Social, el senador señor 
Allamand, haciendo referencia a la causal de inadmisibilidad 
del recurso, relativa a la carencia de fundamentos de derecho, 
señaló: ò Un pronunciamiento del tribunal  a ese respecto, 
podría significar un verdadero dictamen en cuanto al fondo 
del asunto, superando con creces los límites del mero 
examen formal de la admisibilidad. 

Lo anterior resulta más complejo si se considera que tribunal 
se pronuncia en cuentarespecto de tal admisibilidad, con lo 
cual, aun sin el trámite de la relación, prácticamente podría 
resolver sobre el fondo del litigio.ó



Admisibilidad ad quem (art 480 inc 5 CT)

ÂAsesor del Ministerio de Justicia, refiriéndose a la 

carencia de fundamentos de hechos y de derecho, 

señaló: òla carencia de fundamentos de hecho significa 

que el recurso no señala que fue lo que sucedió

y la carencia de fundamentos de derecho, en tanto, 

está referida a que, aún cuando se expresa lo que 

sucedió, no se especifica como ello constituye una 

vulneración al derechoó 



Admisibilidad ad quem (art 480 inc 5 CT)

Agregó: ò el tribunal al hacer este examen de   

admisibilidad, no se pronunciará sobre el mérito o la 

validez de los argumentos jurídicos invocados, sino que,

todo lo contrario, sólo constatará que éstos hayan sido 

expuestos.  Si no lo fueron, el recurso será inadmisible 

y  el tribunal as² lo declarar§, sin fallar nada m§s.ó



Admisibilidad ad quem (art 480 inc 5 CT)

Asesor legislativo del señor Ministro del Trabajo y 

Previsi·n Social, a¶adi·: òeste recurso opera a la 

inversa que el recurso de apelación, toda vez que en 

este último basta con señalar que la sentencia es 

agraviante. Acá, en cambio, los fundamentos de hecho 

y de derecho deben exponerse, y la AUSENCIA de 

los mismos, hace que el recurso sea inadmisible.ó

Fuente: Boletin Nº 4.814-13. Historia de la Ley Nº 20.260. Pág. 279.



Resultados 


